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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

03.0.2. 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento denominado 

«PROGRAMA 21-24 DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN AMBIENTAL VINCULADO A 
LOS EFECTOS EN LA NATURALEZA DERIVADOS DEL COVID 19», que consta de 9 
páginas, ha sido aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno Insular 

celebrada el día 15 de marzo de 2021, de lo cual doy fe. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 

AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
 
 

Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres 

Código Seguro De Verificación fxp/slJrkFprkIQ4CmPsaA== Fecha 16/03/2021

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/fxp/slJrkFprkIQ4CmPsaA=
=

Página 1/10

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

16/03/2021 14:24

202119005135



Código Seguro de Verificación: DFNJVU4XIEVGDXKSGRDQP5J3WQ Fecha y Hora 16/03/2021 14:24:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Original

Firmado por CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DFNJVU4XIEVGDXKSGRDQP5J3
WQ Página 2/10

 

 

Teléfono centralita 928 219421 
medioambienteadministrativo@grancanaria.com 

Calle  Profesor Agustín Millares Carló, nº 14- 1ª planta 
Edificio Insular 1 
C.P. 35003    Las Palmas de Gran Canaria 

PROGRAMA 21-24 DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN AMBIENTAL VINCULADO A 
LOS EFECTOS EN LA NATURALEZA DERIVADOS DEL COVID 19.  

 
1.- JUSTIFICACIÓN: 

 
Como consecuencia de la emergencia sanitaria por COVID 19, se ha producido 

un aumento significativo del uso recreativo y deportivo en la naturaleza por parte de los 
habitantes de Gran Canaria, acudiendo masivamente a visitar los espacios naturales de 
la Red de Espacios Naturales Protegidos y de la Red Natura 2000 de Gran Canaria, 
realizando diversos usos y actividades en el medio natural, así como utilizando sus 
infraestructuras y senderos para uso deportivo y esparcimiento, hecho que tiene como 
consecuencias: 

- Aumento del número de incidencias comunicadas por los ciudadanos relativas a 
incumplimientos de la normativa medioambiental y por asociaciones demandando 
mayor vigilancia.  
- Incremento de las demandas de vigilancia por parte de los técnicos gestores de 
los Espacios Naturales Protegidos y de los responsables de las infraestructuras de uso 
público y senderos dependientes de esta Consejería.  
- Mayor número de infracciones denunciadas por los agentes de la autoridad 
medioambiental (esencialmente, Agentes de Medio Ambiente del Cabildo y Agentes del 
Seprona de la Guardia Civil) y en consecuencia de expedientes sancionadores en la 
materia.  

La Sección de Disciplina Medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente, 
encargada de la tramitación de los expedientes sancionadores en materia de medio 
ambiente, competencia del Cabildo de Gran Canaria, cuenta con los siguientes datos, 
referidos al número de expedientes sancionadores en los últimos 5 años: 

 

AÑO 

Nº DE EXPEDIENTES 
SANCIONADORES 

 

 2016 162 

2017 132 

2018 120 

2019 124 

2020 383 

 

Como se puede apreciar el incremento en el año 2020 ha sido significativo, por 
lo que es necesario dar respuesta a los daños y desafíos que para el medio ambiente 
está planteando la pandemia originada por la COVID-19, así como  el cumplimiento de 
la legislación vigente,  implementando una serie de medidas centradas esencialmente 
en la vigilancia, inspección y control medioambiental, complementadas con otras 
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herramientas orientadas a la  información, educación ambiental y mejora y control del 
uso público medioambiental.  

A este respecto, dentro del ámbito competencial del Cabildo de Gran Canaria y 
para el periodo 2020/2021, el Consejo de Gobierno aprobó el 6 de julio de 2020 la 
Programación bianual de Vigilancia e Inspección Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, que dado los antecedentes descritos es 
necesario modificar, adaptando sus prioridades y actuaciones, realizando una 
programación más amplia que cubra el tiempo de recuperación social y económico 
derivado de la pandemia, por lo que se diseña un Programa de 5 años, vigente desde 
el presente año 2021 hasta 2025. 

2.- CONTENIDO DEL PROGRAMA:  

 Teniendo en cuenta las orientaciones estratégicas establecidas en el Plan de 
Vigilancia e Inspección Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 
Emergencias del Cabildo de Gran Canaria, aprobado por el Consejo de Gobierno 
Insular el 3 de abril de 2017, se presenta la siguiente estructura del Programa de 
Vigilancia e Inspección Ambiental vinculado a los efectos en la naturaleza 
derivados del Covid 19: 

I.- BIODIVERSIDAD Y MEDIO NATURAL, dividido en los siguientes subprogramas:  
I.-  Gestión forestal sostenible y prevención de incendios forestales.  
II.-  Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000. 
III.- Uso público ambiental. 
IV.-  Flora y fauna silvestre, zonas de especial protección de aves y otros hábitats 
de interés. 
V.-   Prevención y control de especies exóticas invasoras. 
VI. -  Lucha contra el uso ilegal del veneno. 
VII.- Protección de la riqueza cinegética y de los terrenos de aprovechamiento 
cinegético. 

II.- RESIDUOS Y VERTIDOS. 
III.- INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
IV.- FORMACIÓN Y COORDINACIÓN  
 

 
 I.- BIODIVERSIDAD Y MEDIO NATURAL 

 
 
SUBPROGRAMA I.- GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE Y PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES. 
 
- Objetivo: Permitir la consecución de una gestión forestal sostenible, mediante 
la implantación de proyectos, acciones y medidas tendentes a la protección y 
conservación de nuestras montes y masas forestales, así como 
informar/facilitar/promover sobre los aprovechamientos forestales realizados por la 
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población acorde a la normativa vigente , y la adopción de medidas de prevención y 
detección de los incendios forestales, sin perjuicio de las que específicamente se 
dispongan en materia de extinción de incendios forestales. 
 
Actuaciones prioritarias: 
 
1.- Vigilancia, prevención y extinción de incendios forestales:  
• Detección, inspección y control de actividades de riesgo de incendio forestal (líneas 
eléctricas en zona de riesgo de incendio forestal, áreas recreativas en zonas de riesgo 
de incendio forestal, quemas de rastrojos y restos forestales, espectáculos de artificios 
pirotécnicos, etc.);  
• Investigación de la causalidad de los incendios forestales por los Agentes de Medio 
Ambiente de la BIIF, conforme al PNT de investigación de los incendios forestales; 
• Inspección y control de las quemas de rastrojos agrícolas o forestales, hoyas 
carboneras, y trabajos apícolas emplazadas en zona forestal; 
• Inspección y control de trabajos en el medio forestal con maquinaria o herramientas 
que puedan ser fuente o medio de ignición;  
• Seguimiento, control e inspección de las infraestructuras para la detección y lucha 
contra incendios forestales, para garantizar su buen funcionamiento (red de pistas 
forestales, red de puntos de agua, red de puntos fijos de vigilancia, etc.); 
• Seguimiento e impulso de la aprobación de los Planes de Defensa de las ZARI 
(Zonas de alto riesgo de incendio forestal); 
• Seguimiento e impulso de la aprobación de los planes de emergencia por incendios 
forestales municipales; 
• Seguimiento e impulso del cumplimiento del deber de seguridad contra incendios 
forestales inherente a la propiedad, consistentes en mantener una franja de 15 metros 
limpias de material combustible, alrededor de las viviendas emplazadas en zona 
forestal. 
 
SUBPROGRAMA II.- ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS, RED NATURA 2000. 
 
- Objetivo: Favorecer un estado favorable de conservación de los espacios 
naturales protegidos, y de la flora y fauna silvestre, mediante el impulso de acciones de 
vigilancia y protección de los espacios y las especies y de sus hábitats naturales, y 
actuaciones dirigidas a la recuperación de las especies de flora y fauna vulnerable o en 
peligro de extinción. 
 
Actuaciones prioritarias: 
 
1. Vigilancia y protección de los espacios naturales protegidos, los espacios de la 
Red Natural 2000 y Reserva de la Biosfera, así como otros hábitats de especial interés 
para la conservación de la fauna o la flora protegida, priorizando los espacios naturales 
con mayor presencia ciudadana, destacando: 
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1.1.- Reestructurar la actual organización territorial de carácter comarcal de los Agentes 
de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, de manera que se cree una comarca 
costera dotada de, al menos, unos mínimos efectivos de dichos agentes de la autoridad 
medioambiental, que asuman de manera regular la vigilancia, protección y custodia de 
los espacios naturales protegidos costeros y su biodiversidad. 
 
1.2.- Iniciar contactos con las policías locales, y en su caso, con el grupo de medio 
ambiente de la Policía Autonómica, con el objetivo de fomentar y potenciar su 
colaboración en las actuaciones de vigilancia de los Monumentos Naturales y Sitios de 
Interés Científico de Roque Nublo, Guayadeque, Bandama, Arinaga, Tufia, Jinámar, 
Juncalillo del Sur y Dunas de Maspalomas; así como del Paisaje Protegido de la Isleta  
 
1.3.- Implementar el Protocolo de actuación para la vigilancia de la Reserva Natural 
Especial de Las Dunas de Maspalomas. 
 
2. Vigilancia, inspección, control y seguimiento de usos, obras y actividades 
realizadas en espacios naturales protegidos, tanto de la Red Canaria, como de la Red 
Natura 2000 y otras zonas naturales de interés para la fauna o la flora protegida. 
Seguimiento del cumplimiento de las determinaciones de sus autorizaciones y 
declaraciones de impacto ambiental. 
 
SUBPROGRAMA III.- USO PÚBLICO AMBIENTAL. 
 
- Objetivo: Impulsar actuaciones de vigilancia, control, educación e información 
ambiental que fomenten la práctica ordenada de actividades de uso público, deporte y 
turismo de naturaleza; velar por el buen estado y uso de las instalaciones y servicios 
insulares para el uso público en el medio natural; facilitar información técnica relevante 
para el diseño de propuestas y el seguimiento de la gestión en materia de uso público. 
 
Actuación prioritaria: 
 
1. Control de las actividades de uso público, ecoturismo, turismo activo y deportivas 
sometidas a autorización. 
2. Vigilancia, seguimiento y control de los daños para el medio natural y las 
infraestructuras de uso público, derivados de la circulación de vehículos a motor por 
espacios naturales protegidos y zonas de especial conservación, fuera de los lugares 
habilitados a tal efecto, las acampadas sin título habilitante… 
3.   Aprobación y difusión de las Normas de Funcionamiento de las Instalaciones 
De Uso Público gestionadas por la Consejería de medio ambiente, así como de un 
Reglamento sobre uso de las infraestructuras recreativas y zonas de acampadas del 
Cabildo de Gran Canaria. 
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SUBPROGRAMA IV FLORA Y FAUNA SILVESTRE, ZONAS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN DE AVES Y OTROS HÁBITATS DE INTERÉS,  
 
- Objetivo:  Favorecer un estado favorable de conservación de la flora y fauna 
silvestre, mediante el impulso de acciones de vigilancia, y actuaciones dirigidas a la 
protección y recuperación de las especies de flora y fauna vulnerable o en peligro de 
extinción. 
 
1. Vigilancia y control de capturas de fringílidos, poniendo especial atención en el 
periodo reproductor de las aves esteparias, que va desde principios de diciembre hasta 
finales de abril o mayo. 
 
2. Colaboración en la localización y seguimiento del estado natural de las especies 
de flora y fauna silvestre protegidas, poniendo especial atención a la situación de los 
palmerales silvestres, y otras especies vegetales en peligro de extinción o vulnerables.  
 
3. Localización y propuesta de corrección de los puntos negros de la línea eléctrica 
aérea de alta tensión, u otras infraestructuras similares, que impliquen riesgos para la 
avifauna protegida por electrocución o colisión; así como la vigilancia, control y 
seguimiento de la mortalidad de avifauna protegida por interacción con los parques 
eólicos o aerogeneradores, torres anemométricas y demás estructuras relacionadas, 
…con la finalidad de obtener datos que permitan conocer su alcance y la necesidad de 
adoptar medidas preventivas o correctoras. 
 
4. Potenciar la colaboración y la función forense de los técnicos veterinarios del 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre del Cabildo de Gran Canaria, mediante la 
realización de informes veterinarios forenses de los casos de muerte no natural de fauna 
silvestre. 
 
SUBPROGRAMA V.-  PREVENCIÓN Y CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS 
INVASORAS. 
 
- Objetivo: Impulsar la adopción de procedimientos de actuación para la 
protección de la flora y fauna silvestre, mediante la previsión de medidas de alerta, 
vigilancia, control y recogida del medio natural de las especies exóticas invasoras que 
puedan poner en peligro su existencia. 
 
Actuaciones prioritarias: 
 
1. Establecer procedimientos normalizados de actuación que contemplen medidas 
efectivas de alerta y recogida o control de las especies exóticas invasoras liberadas en 
el medio natural. 
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2. Vigilancia, inspección y control de las especies exóticas invasoras, su tenencia 
y comercialización, en coordinación con los proyectos que se están desarrollando en la 
Consejería de Medio Ambiente.  
 
SUBPROGRAMA VI. - LUCHA CONTRA EL USO ILEGAL DEL VENENO. 
 
- Objetivo: Proteger la fauna silvestre y doméstica, mediante el impulso de 
actuaciones en materia de lucha contra el uso ilegal del veneno como medio masivo y 
no selectivo de muerte de la fauna, en el marco de la Orden de 28 de marzo de 2014, 
por la que se aprueba la estrategia para la erradicación del uso ilegal de veneno en el 
medio no urbano de Canarias. 
 
Actuaciones prioritarias: 
 
1. Hallazgo y levantamiento de cebos y cadáveres envenenados o muertos por 
intoxicación, a efectos de su posterior análisis toxicológico que permita determinar las 
sustancias activas utilizadas, averiguar las causas o motivos del envenenamiento o 
intoxicación de la fauna y, cuando sea posible, proponer medidas preventivas o 
correctoras e identificar y denunciar ante las Autoridades competentes a sus 
responsables. 
 
2. Potenciar la colaboración y la función forense de los técnicos veterinarios del 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre del Cabildo de Gran Canaria, en la lucha 
contra el uso ilegal del veneno, mediante la realización de informes veterinarios forenses 
de los casos de intoxicación o envenenamiento de fauna silvestre. 
 
3. Programación de un calendario de inspecciones preventivas, con la participación 
de la unidad canina de lucha contra el veneno de los Agentes de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria (UCALV), en zonas con antecedentes o sospechas de 
envenenamiento de la fauna.  
 
SUBPROGRAMA VII. - PROTECCIÓN DE LA RIQUEZA CINEGÉTICA Y DE LOS 
TERRENOS DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO. 
 
- Objetivo: Proteger el recurso cinegético, que permita su uso sostenible, 
mediante el impulso de actuaciones tendentes a favorecer el cumplimiento de la vigente 
normativa en la materia, y garantizar la efectividad de las actuaciones de gestión de la 
caza, especialmente en lo referente a la protección y conservación de los terrenos de 
aprovechamiento cinegético y la vigilancia de la caza frente al furtivismo. 
 
Actuaciones prioritarias: 
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1. Vigilancia, protección y custodia de la riqueza cinegética durante el período de 
veda, con especial incidencia en la lucha contra el furtivismo. 
 
2. Vigilancia y control del cumplimiento de la normativa cinegética, durante el 
periodo hábil para el ejercicio de la caza, con especial incidencia en la lucha contra el 
furtivismo, el control del cupo de capturas autorizadas, el uso excesivo de perros para 
la caza y la suelta ilegal de piezas de caza. 
3. Vigilancia y control del cumplimiento de las autorizaciones administrativas de 
pruebas deportivas y competiciones de caza, a celebrar en terrenos cinegéticos de Gran 
Canaria. 
 
4. Aprobación e implantación de un Plan Técnico de los terrenos de 
aprovechamiento cinegético especial de “Caza Controlada”. 
 
5. Vigilancia y seguimiento de los planes técnicos de los Cotos Privados de Caza. 
 

 
 II.- RESIDUOS Y VERTIDOS. 

 
 
SUBPROGRAMA I.- VERTIDOS DE RESIDUOS. 
 
- Objetivo: Evitar vertidos y vertederos incontrolados en el medio natural que den 
lugar a impactos negativos para el medio ambiente y afección al paisaje de Gran 
Canaria. 
 
Actuación prioritaria: 
 
1.- Vigilancia, inspección y control de vertidos incontrolados en el medio natural, 
especialmente en espacios naturales protegidos de la Red Canaria y de la Red Natura 
2000, de: residuos forestales, sólidos urbanos, aguas residuales, vehículos a motor, y 
residuos tóxicos y peligrosos. 
 
 

 
 III.- INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  

 
 
SUBPROGRAMA I.- INFORMACIÓN. 
 
- Objetivo: Informar y asesorar a la ciudadanía en relación con el uso social, 
recreativo y didáctico de la naturaleza.  
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Actuación prioritaria: 
 
1.- Atención a las consultas y solicitudes de información de la ciudadanía respecto a la 
normativa medioambiental y/o procedimientos administrativos en la materia. 
2.- Apoyo en las acciones de comunicación organizadas por la Consejería de medio 
ambiente.  
 
SUBPROGRAMA II.- EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
 
- Objetivo: Ayudar a las personas y a los grupos sociales a que adquieran mayor 
sensibilidad y concienciación sobre la necesidad del cuidado y protección del medio 
ambiente; a adquirir una comprensión básica del medio ambiente; y a que desarrollen 
su sentido de responsabilidad, favoreciendo el desarrollo de actitudes responsables en 
relación con su protección y conservación. 
 
Actuación prioritaria: 
 
1. Visitas periódicas a colegios e institutos para impartir charlas de concienciación 
y educación ambiental. 
2. Participación de los Agentes de Medio Ambiente en las acciones de educación 
ambiental, a través del proyecto denominado “Guarda tu Bosque”. 
3. Participación de los/as Agentes de Medio Ambiente en las acciones de 
educación para un desarrollo sostenible en colaboración con la figura Reserva de la 

Biosfera de Gran Canaria, en especial con el proyecto de la comunidad educativa 
“Ecoescuelas de la Reserva de la Biosfera de Gran Canaria”.  
4. Participación de los/as Agentes de Medio Ambiente en actuaciones de índole 
social de la Reserva de la Biosfera donde poder trabajar en sinergia y atajar la mejora 
de la información y sensibilización de la población rural de edad adulta, como público 
destino clave en la gestión ambiental participativa (aprovechamientos forestales, 
quemas de rastrojos, uso ilegal de venenos, abandono de residuos, etc.).  
 
 
 

IV.- FORMACIÓN/COORDINACIÓN 
 

 
SUBPROGRAMA I.- FORMACIÓN  
 
- Objetivo: Organizar espacios formativos del personal, partiendo de las 
necesidades planteadas y/o dando continuidad a los espacios de encuentro y formación 
anuales. 
 
Actuaciones prioritarias: 
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1. Organización del Encuentros de La Vigilancia Ambiental en Gran Canaria.  
2. Organización de las XXXV Jornadas Cinegéticas de Gran Canaria y siguientes. 
3. Elaboración del informe de necesidades formativas teórico-prácticas del 
personal implicado en el ámbito de aplicación del presente programa, a presentar al 
servicio de formación del Cabildo o a las entidades competentes, en cada caso. 
4. Elaboración de Procedimientos Normalizados de Trabajo para los Agentes de 
Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, en aquellas materias profesionales que 
así lo requieran por su especialidad o complejidad, a efectos de garantizar una mayor 
seguridad, eficacia y homogenización de sus actuaciones como agentes de la autoridad 
medioambiental, independientemente de su ámbito territorial de actuación. 
5. Elaborar e implantar los Protocolos de trabajo del Centro de Recuperación de 
Fauna Silvestre del Cabildo de Gran Canaria. 
6. Elaborar una sesión informativa y formativa dirigida al personal técnico y oficiales 
de comunicaciones del CECOPIN y al personal técnico y operarios de flora y fauna, 
sobre las actuaciones y los procedimientos de trabajo derivados del presente programa 
y sus subprogramas, en lo referente a sus funciones y tareas profesionales, potenciando 
su colaboración en la consecución de sus objetivos. 
7. Organizar jornadas formativas, en donde se resuelvan dudas y se generen 
vínculos de confianza que favorezcan la colaboración interadministrativa, dirigidas a 
otros agentes de la autoridad de índole municipal/comarcal (Guardia Civil, Policía Local, 
Guarda-barrancos, Protección Civil,…) así como para personal técnico y político local 
con competencias en materia de Medio Ambiente por los 7 municipios de la Reserva de 
la Biosfera de Gran Canaria como prueba piloto con vistas a ser extrapolaba al resto de 
municipios. 
 
SUBPROGRAMA II.- COORDINACIÓN 
 
- Objetivo: Crear sinergias con otras instituciones públicas o privadas. 
 
Actuaciones prioritarias: 
 
1. Coordinación con organismos públicos o privados con competencia o interés en 
las materias priorizadas. 
2. Elaboración de procedimientos efectivos de mutua colaboración entre los 
distintos agentes de la autoridad medioambiental (Agentes de Medio Ambiente, Policía 
Local, GRUMA de la Policía Autonómica, y SEPRONA de la Guardia Civil). 
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